
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300002623 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630002623, en fecha 06 de marzo de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Aprovechando el tema de los Organismos Electorales y su alto costo con super-sueldos 

demasiado onerosos, corrupción, doble moral, nepotismo, abuso de autoridad, excesos de 

privilegios, despilfarro de Gastos Públicos, vemos que El artículo 27 de la Ley de 

Austeridad para el Estado de Sinaloa dispone que: “Los vehículos propiedad del Estado o 

los Municipios y demás entes públicos, en ningún caso podrán ser destinados al uso 

particular o familiar de los servidores públicos. Los órganos internos de control de los 

entes públicos establecerán los mecanismos que garanticen el uso público y racional de los 

vehículos y el consumo de combustibles”.  

1. ¿Cuánto fue el Presupuesto Solicitado por el IEES para 2023?  

2. En el presupuesto solicitado por el IEES para 2023, ¿Cuál fue el sueldo mensual 

solicitado para los Consejeros Electorales?  

3. Copia digital en PDF del Presupuesto Solicitado por el IEES y anexos para el 2023.  

4. ¿Cuánto fue el Presupuesto Aprobado para el IEES para el 2023?  

5. El IEES tuvo una reducción de su presupuesto en general, ¿esta medida afectó las 

prestaciones de los Consejeros Electorales?  

6. En caso afirmativo en la pregunta anterior, mencione cuales.  

7. ¿Cuál era el sueldo mensual de los Consejeros Electorales en 2022? 8. ¿Cuál es el sueldo 

mensual de los Consejeros Electorales en 2023?  

9. ¿Qué prestaciones tienen los Consejeros Electorales, económicas, especie u otras; en qué 

consisten y en que regularidad se otorgan?  

10. Considerando la igualdad que publica el IEES por los derechos, ¿el personal cuenta con 

las mismas prestaciones que los Consejeros Electorales?  

11. ¿En qué apartado de su portal institucional se publican todas las prestaciones que se les 

otorgan a excepción de sueldo, vacaciones y aguinaldo?  

12. ¿Durante el Proceso Electoral, qué prestaciones tienen los Consejeros Electorales, 

económicas, en especie y en qué consisten?  

13. Es de conocimiento que a los Consejeros se les proporciona un automóvil de modelo 

reciente para su USO PERSONAL SIN LOGOTIPO QUE LO IDENTIFIQUE COMO 

PROPIEDAD DEL INSTITUTO, ya que éstos lo utilizan a diario, aunque no asistan a 

laborar a las Oficinas del IEES, fines de semana familiares, vacaciones, asistiendo a clases 

y son vistos en sus lugares de residencia tales como Culiacán, Los Mochis, Guamúchil y 

Mazatlán. ¿Por qué motivo es permitido si está prohibido desde la Ley de Austeridad hasta 

el Manual de uso de vehículos del mismo IEES?  

14. En el Manual para el uso de vehículos oficiales del IEES en el artículo 4 dice: Los 

vehículos oficiales deberán contar con el logotipo institucional y el número de control 

visible de los mismos. Mencione si en efecto los vehículos oficiales cuentan con logotipo 

institucional, en donde están ubicados en los vehículos, cuanto miden de largo y ancho, de 

qué color son y qué quiere decir con que SEAN VISIBLES porque no se ven por ningún 

lado, de igual manera el número de control.  
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15. ¿A qué distancia se puede visualizar el logotipo que lo identifique como vehículo 

propiedad del IEES?  

16. ¿El IEES considera apropiado que los vehículos oficiales NO SEAN 

RESGUARDADOS DIARIAMENTE en sus instalaciones después de realizadas las 

actividades propias de cada área?  

17. ¿Cómo lleva a cabo el Órgano de Control Interno la revisión a esta situación?  

18. ¿Por qué motivo NO PORTAN UN LOGOTIPO INSTITUCIONAL VISIBLE LOS 

AUTOMOVILES PROPIEDAD DEL IEES? Anteriormente se ha cuestionado lo mismo y 

han contestado que si cuentan con logotipos, pero NO SE APRECIAN POR NINGUN 

LADO.  

19. Relacione el importe otorgado por Combustible mes a mes, ya sea en especie y/o 

económica, de losConsejeros Electorales del ejercicio anterior 2022, desde el 1 de enero de 

2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. Mencionando el Nombre del Consejero, mes del 

Otorgamiento, Importe, en que vehículo fue utilizado y el kilometraje recorrido en ese 

mes.” 

 

Al respecto, se le hace entrega de lo siguiente: 
 
Respuesta a la pregunta número 1. 

 

Presupuesto Solicitado 2023 $142,955,782.36 (Ciento cuarenta y dos millones 

novecientos cincuenta y cinco mil setecientos ochenta y dos pesos 36/100 m.n.). 

Respuesta a la pregunta número 2. 
 

Sueldo mensual bruto de Consejeros Electorales en el Presupuesto Solicitado 

$101,368.58 (Ciento un mil trescientos sesenta y ocho pesos 58/100 m.n.). 

Respuesta a la pregunta número 3. 
 

Archivo en PDF del Presupuesto Solicitado y anexos para el 2023 (Anexo 1). 

Respuesta a la pregunta número 4. 
 

Presupuesto Aprobado 2023 $95,548,782.00 (Noventa y cinco millones quinientos 

cuarenta y ocho mil setecientos ochenta y dos pesos 00/100 m.n.) 

 

Respuesta a la pregunta número 5. 
 

No, no se afectaron las prestaciones del personal del Instituto Electoral del Estado 

de Sinaloa. 

Respuesta a la pregunta número 6. 
 

La respuesta anterior es negativa. 

 

Respuesta a la pregunta número 7. 
 

Sueldo mensual de los Consejeros Electorales en 2022 $96,541.50 (noventa y seis 

mil quinientos cuarenta y un pesos 50/100 m.n.). 



 

 

 

 

 

Respuesta a la pregunta número 8. 
 

Sueldo mensual de los Consejeros Electorales en 2023 $106,195.50 (ciento seis 

mil ciento noventa y cinco pesos 50/100 m.n.) 

 

Respuesta a la pregunta número 9. 
 

Las prestaciones al personal del Instituto son las establecidas en el Manual de 
Remuneraciones para el personal del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa: 
14. El importe por concepto de aguinaldo, será el equivalente a sesenta días del 
salario que tenga registrado el personal al servicio del Instituto, el cual deberá 
pagarse antes del veinte de diciembre del año que corresponda. 
 Cuando el personal no haya cumplido el año de servicio, en la fecha de liquidación 
del aguinaldo, se le pagará la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo 
que hubiere laborado. 
15. El importe por concepto de prima vacacional, será el equivalente a treinta 
días del salario que tenga registrado el personal al servicio del Instituto, el cual se 
entregará en dos pagos, el primero en el mes de julio y el segundo en el mes de 
diciembre del año que corresponda. 
Cuando el personal no haya cumplido el año de servicio en la fecha de liquidación 
de prima vacacional, se le pagará la parte proporcional de la misma, conforme al 
tiempo que hubiere laborado. 
16. El Instituto otorgará al personal una compensación por concepto de labores 
extraordinarias que se realizan con motivo de la carga laboral y de las jornadas de 
trabajo en los procesos electorales, por un importe equivalente por lo menos a 
treinta días de salario, atendiendo a disponibilidad presupuestal. 
18. En caso de renuncia o conclusión de encargo, el Instituto otorgará al 
personal de carácter permanente y/o designado una compensación equivalente a 
45 días de sus percepciones ordinarias. 
19. El Instituto pagará un seguro de vida institucional del personal al servicio del 
mismo. 
21. En caso de fallecimiento de padres, hijos o cónyuge del personal, con 
excepción de las y los titulares de los órganos, se les otorgará un apoyo 
económico equivalente a 150 veces el valor de la UMA, lo anterior atendiendo a 
disponibilidad presupuestal. 
 

Respuesta a la pregunta número 10. 
 

1. Si, con excepción del apoyo económico por fallecimiento de padres, hijos o 
cónyuge del personal, el cual exceptúa a Consejero Presidente, Consejeras y 
Consejeros Electorales y Titulares de los Órganos.  
21. En caso de fallecimiento de padres, hijos o cónyuge del personal, con 
excepción de las y los titulares de los órganos, se les otorgará un apoyo 
económico equivalente a 150 veces el valor de la UMA, lo anterior atendiendo a 
disponibilidad presupuestal. 
 
 
 



 

 

 

 

Respuesta a la pregunta número 11. 
 
La normatividad se encuentra publicada en la página instituciones del IEES 

www.ieesinaloa.mx. 

 

Respuesta a la pregunta número 12. 
 

Las prestaciones al personal del Instituto son las establecidas en el Manual de 
Remuneraciones para el personal del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa: 
14. El importe por concepto de aguinaldo, será el equivalente a sesenta días del 
salario que tenga registrado el personal al servicio del Instituto, el cual deberá 
pagarse antes del veinte de diciembre del año que corresponda. 
 Cuando el personal no haya cumplido el año de servicio, en la fecha de liquidación 
del aguinaldo, se le pagará la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo 
que hubiere laborado. 
15. El importe por concepto de prima vacacional, será el equivalente a treinta 
días del salario que tenga registrado el personal al servicio del Instituto, el cual se 
entregará en dos pagos, el primero en el mes de julio y el segundo en el mes de 
diciembre del año que corresponda. 
Cuando el personal no haya cumplido el año de servicio en la fecha de liquidación 
de prima vacacional, se le pagará la parte proporcional de la misma, conforme al 
tiempo que hubiere laborado. 
16. El Instituto otorgará al personal una compensación por concepto de labores 
extraordinarias que se realizan con motivo de la carga laboral y de las jornadas de 
trabajo en los procesos electorales, por un importe equivalente por lo menos a 
treinta días de salario, atendiendo a disponibilidad presupuestal. 
18. En caso de renuncia o conclusión de encargo, el Instituto otorgará al 
personal de carácter permanente y/o designado una compensación equivalente a 
45 días de sus percepciones ordinarias. 
19. El Instituto pagará un seguro de vida institucional del personal al servicio del 
mismo. 
21. En caso de fallecimiento de padres, hijos o cónyuge del personal, con 
excepción de las y los titulares de los órganos, se les otorgará un apoyo 
económico equivalente a 150 veces el valor de la UMA, lo anterior atendiendo a 
disponibilidad presupuestal. 
 

En relación a las respuestas de las preguntas 13, 15 y 16, se le responde lo 
siguiente:   
 
En respuesta a lo anterior, se comunica que el derecho de acceso a la información 

pública previsto en los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 4 Bis A, fracción VI, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

y 3 fracciones IX y XIV, y 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Sinaloa, comprende solicitar investigar, difundir, buscar y recibir 

información: es decir, acceder a cualquier dato numérico, alfabético, grafico, fotográfico, 

acústico o de cualquier tipo, contenido en los documentos que los sujetos obligados 

procesan, generen, obtienen, adquieren, administran, recopilan, producen, transforman o 

conservan por cualquier título, o bien, aquella que por obligación legal o reglamentaria 

deban generar. 
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Documentos que se traducen en expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, nota, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración, mismo que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico. 

 

De ahí, si en el objeto de la solicitud de información no se precisa o específica el 

documento materia de acceso, o bien, su objeto constituye una consulta o 

cuestionamiento, y del cual se pretende una respuesta afirmativa o negativa, un 

pronunciamiento, opinión, justificación, explicación o comentarios, ello no es materia del 

derecho de acceso a la información, máxime que dentro de los archivos y registros 

que obran en poder de este órgano interno de control no existe una expresión 

documental previamente generada a la fecha de la solicitud, con la cual se pudiera 

dar respuesta al cuestionamiento formulado a través de la solicitud que se atiende. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de interpretación SO/016/2017 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales: 

 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten 
solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la 
documentación que pudiera contener la información de su interés, o 
bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera 
obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos 
deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una 
expresión documental”.  
 

Por su parte, y tomando en cuenta que la pretensión de las preguntas constituye un 
pronunciamiento, opinión, justificación, explicación o comentarios, se le orienta a que 
cualquier hecho relacionado con presuntos actos irregulares en el desempeño de la 
función pública, la haga del conocimiento a la autoridad competente por la vía legal o 
administrativa correspondiente. 
 
En relación a las respuestas de las preguntas 14 y 18, se le responde lo siguiente:   
 
En respuesta a lo anterior, todos los vehículos cuentan con logotipo que los identifica 
como propiedad del Instituto, mediante una etiqueta que mide 10 centímetros de largo por 
4.3 centímetros de ancho colocada en el cristal parabrisas de las unidades, así mismo, se 
cuentan con logotipos adheribles que se colocan en las puertas laterales delanteras, 
midiendo cuarenta y cinco centímetros de largo por veinte centímetros de ancho. 
 
 
 
 



 

 

 

 

Respuesta a la pregunta 17.  
 
De conformidad al artículo 10 fracción IV, del Reglamento del Órgano Interno de Control 

Interno, el suscrito tiene facultades para realizar auditorías, mismas que puede consultar 

en el siguiente enlace: https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MjU=&idSujetoObligado=NDg2Mw==#in

icio, en el formato denominado “Resultados de Auditorías Realizadas”. 

 

Así también, es importante hacer de su conocimiento que con fecha dieciocho de enero 

del presente año se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, los 

Lineamientos para fijar los criterios y procedimientos en la realización de auditorías, lo 

cual puede consultar en el micrositio del órgano interno de control, en el siguiente enlace: 

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/Lineamts-fijar-

criterios-y-proced-de-auditorias-IEES.pdf.  

 
No omito señalarle, que en caso de inconformidad con las respuestas que se otorgan, la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, establece 

en sus artículos 170 y 171, que el solicitante podrá interponer por sí mismo o a través de 

su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 

la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública de Sinaloa, sus Delegaciones 

o la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. 

 
Respuesta a la pregunta número 19. 

 
2. Archivo en PDF de la relación de combustible y bitácoras correspondiente al 

ejercicio 2022 otorgado a los Consejeros Electorales. (Anexo 2) 

 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 22 de marzo de 2023. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
C.c.p. Archivo. 
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